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PROVINCIA »E CORDOBA.
'!i
	 •,f9 	 'I 	 J.,ilintitittiotiri

•

Las leyes y las disposiciones de! Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica olicialmtni,
he en ellas y desde cuatro dias despues pa:
ra los denis pueblos de. la misma pro-
vincia. (Lev de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCIUCION

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera è1ia.. • 	 16 rs.
*Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .

	 43
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 -66 	 . 	 • 	 90
Un año. 	 . 	 . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, ViernesI,Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar. en . los Boletines oficia-
les, se han de remitir • al Gefe político re!.-

r pectivo, por r cuyó' conduelo. se pasarn
los editores , de los mencionados, peri0i-
cos. (Reales órdenes de (; .de ..Abrilm4e
4839, y . 34 de Octubre 4 184'4

Estado referente al número de empleados que, „percibieron ,lial tkers de fondos
municipales é importe de sus sueldos en el ario 1861.

Se continuará espresindo los kmäs
comprender.

Se exprearä por nota , cl número de
y el importe de sus haberes.

(MERINO 1)E LA PROVINCIA.
--0-€214theese-e---

Presidencia del Conscio

de Ministros.

S. 11. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 600.

Con aireglo ä lo que previene
e l art. 29 do la Ley electoral pera
Li de Diputados ä Córtes, ' los Sres
A lcaldes de los pueblos de esta pro-
v incia, dispondrán que para el I.° de

Abril pröcsimo se lijen al público en

los sitios de cosmtuhre, las listas de se-
glinda iectilicacion, que al efecto se >

le remitirán 	 oportuno wen te por el
,

eurrbo.

Córdoba 21 de Marzo de 1862

—Manuel Buidligucro

Circular núm. 602

Siendo nccesatio obtener los da.
tos à que se refiere el presente Mo-

delo, los Sres. Alcaldes de los pue-

blos de la provincia se sertiräu re-

mitirlos para el dia 10 del entrante

mes de abril; previniéndoles que es-

te servicio es urgente.

Córdoba 27 de Marzo de 1862,-.Na.

'd' el Ruiz }liguero.

Ir

• Conceptus

A d ministracion 	 municipal
Policia do seguridad.
Policia urbana. 	 .

dostruccion pública.
Beneficencia.

! Obras públicas.
Correcci,ori . 'pública.
Montes.
Etc. etc.

Circular núm. 603.

'Habiendo dejado , trascurrir aL-
guno Seiiores alcaldes . los pleire-

iialaLS para ennibliiniento de las eir
cularrs números 437 y 5t1, inserE

tas en los Boldines del I .° y . 14 del'

actual, referentes á l a . obras ejectita-

das en los caminos vecinales, y ä los

circulos ó casinos que existan en sus

términos municipales, he eco( dado re-

tcorilarles este servicio, esperando no

dalia lugar ä que se publique la le.

laden de los pueblos morosos.

Córdoba 27 de Marzo de 1S% 2 —

Manuel Ruiz Jilguero.

,1:13

Iii

con :e p(Mil, si a Ig U ii Otro hubiere que

mujeres que :comprenda el estad,

Circular núm. 604.

Seccion de Fomento.— Negociado,
Minas.

No habiendO pr f setitado D. Fi an-

cisco Zaldivar y Orbe, " e l plano (.}

certificado, de amojona , inientuo . del . tcr-

reno que soliçO paf--131a investieacivn

L:q:Esieç. ,anza, termilo de Sant? ,Et, -

Halla, 	 unp evien ei parrat;) 3,"

(1,1 al t. 21 de la ley del ramo; con

sujeciou al caso 3.", párrafo. Í •"

61. de la misma, se cancela su .res-

pectivo

Lo que he . dispuvlo pantique. 	 . 	 .
"
reside dicho ipaiy4q,93 	„esta Çepi -

tal, y carece de representante.

-?1 	 9;0 91

	no,- 	 .1;.; tt). ,;t2ibVd . 	 "41Ni ' fit

!vi GerAegor,:APnuP1

	Córeloba„ . 27 de se a r 	 stie.: •

G obierno de la provincia

de Bürgos.

Circular núm. 393 ... 	 u

.4
Deliendo tprov.erse en?ie,tul.,de

O acortlado,,por ;ia i Excma .; g¡ pata-

clon de esta provincia .5 COrl ,apro-

bacion del Gobierno de S. M., dos

platas de Directores facultativos des-

tinados arcstrulio ite los" cirninos e-
eiliales no comprendidos en el plan
n• eni , ral de comunicaciones 'del Reino ,

•seitadas con, el sueldo de doce 'il rea-
les cada tiiia; ',le acordado se'ibea

• %, 	 • 	 11%
concurso . por (1 	 rmino de tit4,a0

a' contar 4 . 1a fecha del presea(iltu.
 • 	 V.,oimial pata que aentio ue

reße bien les aspireee i le. exposicig-
ne,s documenta .das 	 Crbie,rau

,pryy 	 .
ä 	 si ,a " p I ezie

quieren:
ket,oit

. ,i„01 ,1(' /Art. rteuecer 	 dtln-

Ar :(1 0 n990,el l lIfefinnit
cmIpt, ve i malcs. ilint 	 9up y 1

espajol y. d'éPgç• c4Pailkir
• -* 	 "loA. %gote y .nco a ños a :1011 a„ 	 I 	 •

c

t 	 , .11aller pfes tad9 i
eelf v

el..,,,ap.lode obras públiet,111,

proxiociales. 	 e4:

4. 0 S, de buena conduele rno,.."

At 1., a bdsopu.

e Anc,ellek.li.)
pulsatios,fle las dcpendeeciet ytih1h-
eas por faltas en el ejercicio de los

.Nrim de indivi.
duos,

4

reporte de 8u,s.
haberty.

—

•••n••nn
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Administracion de Propieda-

: des y Derechos del Estado.

e

Cirrular núm. 573.

(1!...1.1)or disposiritffiLdel Sr Golier-

adnr 'Cisil d'e esta fprov ineia y cor,

n'krrebe lo 	 ls instrucciones - si„eentes

se saca á la stiliaeta pública para

011 at endamicoto por el tiempo que

se espresará y bajo el pliego de con-

diciones que acompaña, la finca que

Ú continuacirn se sprosa, uyo re-

mate tentirä lugar en esta capital el

dia 1. de Mayo ä las 12 de su

mañana ante las personas que desig-

na d mismo pliego.

tJIi.I ' e."Bieees del Ciel-o.

Una huerta llamarla Sarta

Mara, en el Alcor de la Sierra, ter:-

mitro de esta Ciudad procederte del

Cabildo Catedral de la misma: se

arrinda por tris años desde el dia

29 de Setiembre próximo hasta igual

dio del año de 1865 en renta enual

de 3.900 rs•.

de condiciones.

1 •a ; FI remate re celebrará en es-,
ta aapitai aloe el Sr. Gobernador,

Administrador de Propiedades y De-

rechos del Estado y Escribano de Ha-

1)'' de esta Provincia en el dia
,	 ,

y u.,era designada,. guatana() peudieo_
qe . de la aprobacion de la Dicen:don

gen 'eral '4.1 Ramo.
No se admitirá postura me-

nor que ei tipo señalado de 3.900

ä ninguno que sea deudor ä los

fondos públicos.

Además del precio del rn ma -

el coteno . pagará en metálico el va-

lor que ä juicio de Peritos tengan las

labòres que haya co dicha finca.

4." Los arrendatarios al entrar al

`disfrüte del contrato están obligados

rtimar por aprecies, que verificarán

dos peritos, uno combradn por cada

patte,la paja, choza y casa que ha-

ya in la finca, satisfaciendo su impor.

'té 	 tun y. costumbre del pais, asi co-

la huerta se harã un recaen-

•G e 	 •
lo 	 clasificacio1Odel 'arbólada que

recibirá. istr -e-iitrarla Con obligación

de responder ä su salidajustificándo •

lo con igual operador); para ello se

librará up certificado por los peritos,

que se ,incorporar ä á la escritura 'le

arriendo, nombrándose por el Sr. fia-

bernador, tercero en caso de discordia.
5. a Que los árboles que se sequen

ó el aire derribe en dicha huerta, los

ha de reponer el arrendatario crol

otros de igual vidueño, dándoles pre-

cios á la conclusion, pagando en su de-

fecto el valor que señale el perito. Los
troncos de los arboles que se inutili-

cen son deJe Administrador), á la que

dará avisó cunde esto ocurra.

6." Que ha de regar constantemen-

te el arbolado con el agua que tiene

la Ituerta para su conservacion y me-

jora, sin poderle distraer para otros ob-

jetos.

7.° Las mejoras que hiciere el

arreudatario en la huerta, están coni-
H pensadas con su disfrute y no tendrá

derecho ä exigir :su pago.

8. 9 Será ' obligado a dar al arbo-
lado en sus épocas oportunas las la-
bores corres-piindientes y de estilo y

con ningun protesto podrä cortar nin-

guno por r-I -pié ni rama provechosa

	

9. a 	El arrendatario se obligará á

pagar por trimestres ,anticipados

renta en que quede rematada la fin-

ca, obligándose ., ä no hacer traspaso

de ella sin eSpresa licencia de la Ad.

10. Si la finca se vendiese, el co-

lono- -pasar r por lo que el Gobier.no

de S. M. determine con arreglo á la

caducidad del contrato.

	

t I. 	 A la salida del arrendata -

rio los nuevos colonos, ó en su detec-

te la Administrador), tomará del mis-

mo modo por aprecio la paja cor-

respondiente ä uso Y costumbre del

peis.
12. Es obligado() del arreadata-

po, conservar ciaras y sin romper

las lindes y paredones de la finca, es-

torbando se abran carnieos ó vere-

das y caso de no poder evitarlo dará

cuenta a la Administracion.
13. No será permitido al arren-

datario pedir perdon ó rebaja, ni so-

licitar pagar en otros plazos ni distin-

ta especie que lo estipulado. El con-

trato ha de ser á euerte y venturo,
sin (Tejo ' ) á ser indemnizado por es-

tincion de langosta, pedrisco, ui otro

incidente imprevisto.

i. En el caso de que los arren-

datarios no cumplan la obligacion de

pago, en leslerminos contratados, que-

darán sujetos 'i la accion que contra

ellos intente la Administracion y á sa-

tisfacer los gastos y perjuicios ä que

dieren lugar. Si llegase el caso de

ejecucion para liecobraoza de la ren-

ta, se enteuderá rescindido el con-

trato en el misal& hecho, y se princ..

derá á nuevo arriendo en quiebra.

1. Será de cuenta del arrenda-

•
' • 	 e t.,

tildo 	 ps14 	 rb. 	 11 F. riba-

no 'Y pregoneroe el *papel que -seein-

vierta en ei esp e dieete, escritura y

copia y derechos de los Peritos.

16. Quedarán tambien sujetos los

arrendatarios á las demas condicio-

nes que particularmente se hallan es-
tablecidas por las leyes y adoptadas

por la costumbre del pais, siempre

que no se opongan ä las contenidas

en este pliego.

Y para la mayor publicidad se

anuncia por medio del presente pa -
na que las personas que quieran in -

teresarse P (1 dicha subasta se presen-

ten á hacer pu-oposiciones bajo las con-

dicienes que' orientan eepresadas.

Córdoba 22, de Marzo rle 1862.

—Rafael Padilla y Pirujo.

Tribunal de cuentas (lel
Iteino.

Circulsr n ni. 529.

Secretaria general.—Negneiado 2.°

E ni plaza wie n to

Por el presente y en virtud de

arnerdo del Ilmo. señor ministrofse-
fe de la Seccion 7 . a de este TrIunal,
se cita, llama y emplaza por segur; -

da y última vez ä los herederos de
D. José Sanchez de Toledo, Adminis.
erario ' . de Rentas que fue de la pro •

vinda de Córdoba, (orto paradero se

igeora, á litt de -que , en el término de
treinta dias que empezarán á contar -

se á los diez de publicado este anun-
cio en la Gaceta, se presenten en es-

ta Secretaria general por si ó por
medio de encargado á recoger y con-

testar ti pliego de reparos ocurrido PO

el eximen de la cuenta do la Renta

de papel sellado, correspondiente á

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

Circular núm. 549.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia,..y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 11
de Julio de 1856 (3 instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
siguientes:

Remate para el dia 12 de Mayo de 1862, ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Sandez Guerra, que
tendrá efcto en las casas Consistoriales de esta capital á las 12 de su
mañana.

Bienes del Estado

Aneas siisticas. 	 Mayor cuantía.
•••nnnn

Núm. 5 i3. del inventario Una dehesa de tierra mancho()
procedente de Bienes del Estado, que radica ea las mesas
del Fiel, término de la villa de Hornachuelos y linda á N.
propiedades de varios particulares hasta llegar á la punta
baja de la cañada del Valle, ô L. cortijos de la Almaa,

. 	,
empleos 6 Comisiones que haya de -

sempeñado:-'-
Las solicitarles deberán expresar

el domicilio de los aspirantes y los

Jefes facultativos ä cuyas órdenes ha-

y an servido.

Le que se hace público por me -

dio de la Gaceta de Madrid y Bo-

letines oficiales de las provincias del

Reino, para que llegue ä noticia de

las personas ä quienes pueda inte-

resar su canocimieoto.

Burgos 14. de Marzo de 186.—

Francisco de Otazu.

. 	 ,
los seis últimos meses del uño. de

1820; en la inteligencia que .de.„110.
verificarlo, les parará ei. perjuicio qu.

ha y a In 2., a r .

Nladrid 10 de Marzo de 1862.--
José Fullós.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

Córdoba.

D. Jesée Ardonio de. Cires y Rodriguez,

Juez da primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y so partido por
la Reina nuesira señora (q. D.
rte.

Hago saber: Que ä virtud de ex-

horte, que tengo cumplimentado, del

Tribunal de Comercio de Madrid, he

mandado sacar á pública subasta pa-
ra >su . venta la casa de portas nom-

brada del ,kg u ad i lo, sita en este tér-

mino en la carretera de Madrid

Cádiz, la cual ,ha sido justiprecida en
Mil ciento veinte n'ales, para

cuyo remate he señalado la hora de
las dos de la tarde del dia ocho de

Ab) ii próeximo en mis casas audien-

cia>: len su consecuencia la persona, ä

quieu acomode esta lince, acudirá á

hacer postura, siempre que cubra las

dos terceras partes de su tasacion.

Córdoba veinte y siete de Mar-

zo de mil ochocientos sesenta y dos.—
José A ritertio sde Gres. — Por mandado
de S. S., José María Chaparro.

Ministerio de Cultura 2024



Egicio de los minios, Egido de la polleion nombrados Ceri -
has, salida de los Molinos, el acirate de la l'ermita vieja has-
ta la pasada de Luchena, á S. • vereda que sale de la Alma -
ja y D . Antonio Reja«) y ä P. hacienda nembreda el des •
monte y arroyo de Guadalora; en esta ferina. Dá priacipio
en los huertos del Fiel con direccion á la Cañada de la Bu-
baililla y desde este punto â los cortijos de Majada alta y
desde este con tlaeccion ä la vereda de carne que sale de
la Almeja, siguiendo dicha vereda hasta el puerto que dä
vista á las cafiadillas del Bataneje, continuando desde este pun-
to la vereda (121 Romeral hasta las 3Iesillas, y de agur eu
linea recta al colmenar (1.1 Batanejo y desde este el cami-
no seguido hasta la pasada de la Algicira, y desde este po-
to el arroyo de Guadalora arriba hasta lindar con terrenos
de Santisteban y de aqui coa direeeion a la pare 1 del des-
monto siguiendo esta hasta la cañada del Valle, dando la
Vuelta a dicho desmonte y desde este sitio hasta la pasada
de Ludiere), dejade fuera todas las propiedadee de partieu -
lares, y de aqui por el acirate abajo por cima de la er-
mita eieja a un mejon que estä en la cariada de las Ce • i-
llas, y desde este ä otro mojon que esta e ° la cabezada do
los Retamales, dejando al lado de la Peblacion un egido de
Pefiascares y desde esto último mojon en línea recta al car-
ril del desmonte, carril abajo basta los huertos del Fiel, pun-
to de partida. Dentro de estos limites se enceeetra una huer-
ta nombrada del Fiel y un Garrotal del mismo nombre,
de Silvestre Galan. otro olivar do Abundi e Castaño, otro de
José Ballesteros, otro de Acis•lo Bellesteree e. otro de Fran-
cisco Aequena, otro de Luis Vazquez otre dc Antonie me•
lendez, otro de D. Francisco Vezquez, un coree:de de José Ma-
ria Palencia, que todos compon,n 77 fanegas, no pedazo de
tierra y olivos de Juan Cárdenas de 12 fanegas, otro de Her-
naveta Lopez de 7 y 112 fanegas, dos huertos de Fernando
Raya y Juan Ruiz y en el sitio de las palmilla,' 4 faurereae
de ' Pedro Escudero, 6 fauegas de Juan José Regato y .1 fa-
nega de Silvestre Galan en las cañadas del Fiel, y tres col-
menares de Dotia Belen Santiago y Doña Argimira . Santiago,
rebajadas todas estas propiedades de la mensura y aprecio. Se,
compone de 1878 fanegas, equivalentes a 1149 hectäreas, 77
afeas y 33 centiáreas con 510 alcornoques, 576 quehigos,
152 agracejos y e25 alisos, todos de inferior calidad. Des•
do la cañada de la fileine, donde sale el nacimiento del agua
hay una cailerie cou direccion a esta villa y es el agua que
Surte al pueblo, pur lo que no se ha hecho merito de su
'ami para la venta. Le ha graduado el perito 1690 rs. de
renta anual , y esta arrendada ä la Excma. Señora Marquesa
luda de Villaseca" en 1500 rs. por los que ea sido capita •

lizada en 33750 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

/ejem . 56 dlel inventario. Una dehesa de tierra manclion
nombrada l'eco y Reventones, de la anterior procedencia, que
radica en Reventones, término de la villa de Ilornachuelos
y linda á N. arroyo de Guadalora, á L. el mismo arroyo,
hacienda del mismo nombre, y la dehesa de Cañadillas y Ha -
¡anejos, ä S. arroyo de las Monjas, tierras de D. Juan Cal-
Yo y D. Rafael Santiago y á P. dehesa de Torralva, Torral-
vino', collados y arroyo de Retortillo; bajo cuyos limites se
compone de 2016 fanegas, equivalents á 1234 hectáreas, 26
arias y 15 centiáreas con 2840 alcornoques inferiores, 365
quebie

l'
ns y 331 alisos. Le ha graduado el perito 2441 is. de

renta anual y está arrendada ä D. José Cabrera y Beruuy
en 1300 rs., por los que ha si lo capitalizada en 33750 rs.
y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 60 del inventario. Otra dehesa de tierra manchan
Y de monte alto nombrada nava los Corchos, de la anterior
Procedencia, que r dice al sitio del mismo nombre, término de
le villa de Ilornachuelos y sus linderos son los que apa r e-
cen del siguiente deslinde. Se (lió principio estableciendo el
pri mer mejor) y punto de partida, en el arroyo de Guazule.
me, y sitio donde llega el carril do carretas, que viene de la
nava 'de Santa Maria; cuyo sitio se llama la pasada del Ma-
droño, desde cuyo pun to y mirando al S. con la dehesa de
nava los Co rchos, siempre á la derecha, se establecieron cinco
mojones, hasta llegar á los rieces de Manzorro; li ndando es -
la linea por su izquierda, con tierras del sobrante de la (la-
v a de Santa Maria, y otras de D. Francisco Zapata: desde este
Punto mirando ä P. hasta llegar ä el arroyo de Guadalora
y punto donde se cruza el camino de S. Calisto, un cor-
del ó vereda de 43 varas y el arroyo espresado; hay cuatro
mojones, y la boca de la mina del paso del Tesoro, corno
200 vara; de la linde; desde este punto pasando el ar-
re} o que va queda á la derecha, y en la misma direceiou
que antes: se encuentran tres mojones, y la sirria de las Es-
cobas, que sir ve de limites á la referida dehesa, al trrniino
da San Calislo y á las dehesas de Torralba y Torralbilla, pro.

pies de D. Francisco Requena, con la cual viene lindando
toda esta linea. Desde P. á N. corre la liude, poda pile-
ta baja de la vega de Mata Roman, y arro ye d e l Tinte, si-
guiendo por majada de Vacas, y pasando por cima del raso
de Herreria, donde cruza otra vez el cordel ó vereda Lene
Mica de 45 varas y el camina de San Calisto, desde cuyo
punto se inclina la linde, buscando á - el arroyo de Guada -
lora, donde lo cruza, y dejándolo e la izquierda, mirando al
N. so dirige la linde por la fuente del Naranjo, hasta ter-
minar en el colmenar de Alcornoeoso, y arroyo de Guam' o-
rna, cuyo punto divide las tierras de San Calisto, la dehesa
de Santa Maria, y la espie.sada de Nava los Corchos: y -
timamente desde punto y en direecion 5 el primer rjojon,
que fue el punto de partida, confluía la linde por el arro-
yo abajo de Guazuleina, que separa esta dehesa de la de
Santa Maria. Bajo cuyos limites se compone de 48 46 fanegas,
equivalentes e 1130 hectáreas, 18 urcas, y 19 centiáreas,
con 3200 alcornoques, 762 quehigos, 50 encinas, 76 cha-
parros y 42 agracejos y ademas otros muchos destruida del
fuego. Le ha graduado el perito 5.800 rs de renta anual y
está arrendada e D. Juan Cabrillee en 1.700 rs. por los que
ha sido capitaliiada en 38.250 vi. y t asada en
tipo para la subasta.

Núm. 94 del inventario. Una suerte de oliva . , de la
anterior procedencia, que radica en el partido de Riofrio, tér-
mino de la Ciudad de Cabra y linda á L. olivar de Do-
ña Joaquina Torres Chaeen, e S. otros de D. José Dávila y
do D. Gabriel Ladron, it P. otro de D. José Dávila y ä
N. Niña de D. Antonio Bermudez y otra die D. José Dávila;
bajo cuyos limites se compone de 1'2 (anegas y 9 celemines,
e quivalentes á 7 heetereas, 98' áreas y 50 centiáreas con 739
olivos. Está sin arrendar ; te ha graduado el perito 1060
rs. de renta anual por los que ha sido capitalizada en 23850
rs. y tasada en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor posto r, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pegare este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El piimero
á los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicaeion, y los restantes con
el intervalo de un ario, para que en 9 quede cubierto todo su • '•valor, segun
se previene en la le y de 11 de Julio de 4856.

3. a Las fincas de mayor euantia 41e1 Estado continuarán pagándose en loe
15 plazos Y 14. anos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de
185ä, con la boniticacion del 5 por 100 que el mismo otorga it los compra-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudieudo este hacer el pago d el 50Pol , 100 en papel (lo la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la meneioeada ley. Las de menor cuantia se pa-

an en 20 plazos iguale, ó lo que es lo mismo, d urante 19 años. A los
compradores que anticipen uno ó mas v\avs no se l-s hará mas abono que el
3 por 100 anual, eu el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Segun Ics antecedentes y demás datos que existen en la Administra.
clon principal do Peopiedades y derechos del EStádo de esta provincia,
los de que se trata no . se hallan gravados con carga alguna ; pero
Si apareciesen posteriormente, se indemeizarit e los compradores en los térmi-
nos que en la dial ' ley se determina.

3.e Los derechos rie espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del reruatante.
zg6.. A le vez que en esta Capital se vi 1-Ulcera otro remate en el mismo
dia y hora en la villa y r (irle de Madrid y en la villa de Posadas y en la ciudad de Ca-
bra por las fincas que radican co su término.

NOTAS.
1 •' Se consideren como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficenci a é lostruceion pública, cu y os productos los ingresen en las cajas, los
del Estadio y demás bienes . que bajo diferentes denominacion r s correspondan ä
l as P r ovincia 	 v todos los pueblos.

2 a 	 Son bienes del Estado, los que llevan este riornbre, los de Instruction
pública superior, cuyos productos ingresan el) las 'cajas ' del Estado, y los de
Secuestro del ex -Infante 	 Cárles.

Lo que se anuncia el público Ora conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las &ces insertas en ( . 1 pi ecedenle anuncio.

Córdoba 26 de Marzo de 1862.
Gabriel Alvarez y Iffendizabal.

Remate para el dia 12 de Ma y o de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROP10$.
Anea riístieo • 	 ¡Mayor acotillo.

•••n••n 	
••••••••••

Ntím 324 1. 0 del inventario. La primer suerte en que Se
encuentra naturalmeete dividida una alameda, procedente del
caudal de propios de la villa de Cañete de las Torres, que_

37ö30

54250.

128880

26300

e
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radica en el arroyo de, Caaetaiia tar iniiia dicha illi, y linda

ä N. tierras, del Dehesnn, it L. y 1'. arroyo de Ciiiietejn y a S.
las puentes do la pasada da Buiaaance; baja cuyos limites se
compone de a fanegas, 6 celemines, equivalentes ä 2 tiesta-

reas, 75 äroae. y 50 eentiäreas, con 1.369 alarnos negros de

0,12 ä 0,34 de diámetro . y poreion . pequeños. 21 blancos y 57

chaparros. Esta sin arrendar: le han graduado los peritos.
1.72i rs. 28 céntimos de rana' anual, por los que ha sido ca-
pitalizada en 38.787 30 	 tasada ens 	 y. 	

13107

tipo para Lt subasta.

Las advertancias y notas iguales a las anteriors.

6. a A la Vtz que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo.
dia y lima en la Yilla y Arte da Madrid y en la ciudad de Bujalance.

Lo que se anuncia al ptil•lico imkta conocitnianto de los que quieran in

teresarse en la adquiaicion de las fincas insertas en el presente anuncio.

Córdoba 26 de Marzo de 1861.
- • 	 Gabriel Alvarez y Mendzaba

Remate para el dia 12 de Mayo de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS

Fincas rústicas.

:Núm. 32% • .° del inventalin. La 2 • a suerte en quo se

encuentra dividida . naturalment', UD3 alameda procedeute del

caudal de propios de la %Ala de Cañete de las 'l'erres, que ra-

dica en al arro y o de las Huatas, térmiao da dicha N illa, y

linda ä N. y P. tierras tkl I/ohasonla L. el puente de la pa-
sada de %planee y ä S. el camino de Cardoba; baja cu y os li-

mites se compono de 6 fanegas, 2 celemines, aquivalentes ä 3
hectareas. 77 aras y 5.1 centiäreaa, con 586 alarnos negros

de, 0,1 a Cz, 3 de diametr o , parcial, pequeñas, 110 blancos y 15

chaparros. Estä ein arrendar; le han graduado los peritos
75'7 rs.. •4 cérit. de renta anual, por los que ha sido capitali-

zada en 1'7,033 rs. 40 ea tia y tasada en

tipo para la suLasta.
Num. 324 3 •0 del inve.nairio. 	 La 3., suerte de la finca

anteri o r, de la misma procedencia, que radica Pn el arro ya) de

Caaatiaa, tarmino de la valla Caiiet a de las Torres, y linda ä

N. hazas del Dehasori, a S. y L arroyo de Caí-Pujo y ä P. los

puentes de la pasada .de Bujalanco; bajo cu y os limites so com -

Done da 2 fanegas 6, celemin e s, equis aliadas a 1 hactärea,

53 urcas y 5 centiáreas, con 386 álamos m'aros de 0,10 ä
0,25 de vliamairo y porciow pequeños. Esta sin arreadar; le

an graduado los p•litos 399 rs. 	 cent. de renta anual, par

los que ha sido capitalizada en 8.978 rs. 	 can( y asada en

tipo para la subasta.
Núm. 321 4.° del inventat ira 	 La 4. y última suerte de

la finca antarior y de la misma procedeacia, que radica en el

arro y o de la (orada Satta, término de la silla de Cañete da

las 'Forres, y linda ä N. arro y o de la Fuente Santa, ä L. ca-

mino de Bujalance yä S. v P. tierras del Estado: baja cuyos

'hullas se campana cie 8 ceietaines, equivalentes ä a0 áreas,

81 centiáreas, con 160 álamos negros de 0,8 á 0,22 de dia-
mea o y algunos pequeños. Estä sin arrendar, le han gradua-
do los peritos 140 rs. 8 cual. do renta anual, por los que ha

sido capitalizada en 3.151 is. 80 cent. y tasada en

tipo para la subasta.
Núm. 700 del inveatatio. 	 Una (lela sa de tierra manc hon,

aombrada sobrante de la Nasa de Sta. Mafia, piocedorde d

caudal de propios de la villa de Hornachuel os, quo radica en

Sta. Maria, término de dicha villa, Y linda á N. el arro y o de

Guadazulerna, ä L. y S. tior ras de fos heredaras de I). fran-

fisco Zapata y a P. ...dehesa de Nava los Corchos; bajo cuyas
dimites 'se compone de 254 faaegas, cquiaalentes 5 155 hec-

tareas, 50 áreas y 7 I ceatiaieas, con '1300 alcarnoques inferio-

res. Escluyendo de la mensura y aprecio una ha a de los bienes

del Estado, subastada y rematada por D. Antordo Santacruz,

compuesta de 3 fanegas calamin as - Otra nombrada de la Nava,

propia de al, Juan Manuel Punta, vacila) de la Rambla, • am
puesta dr 20 fanegas y una casa de chamiza, de la Sra. Mar-
quesa simia de Villaaeca. Ha sido tasada en 12.200 ny.. y ca-

pitalizada por los 549 rs. de recta anual qua le han graduado

los peritos en
tipo para la subavta.

Núm. 1837 del inventari o. Un pedazo da tierra mancho°,

nombra do Guadalora, de la anterior proceden c i a , que radica

al si t io del mismo nombre, término de la villa de liernachue-

loi,-, y linda ä N. camiuo de Guadal ara que se dirige ä 1hr-

DaChUtdOS, it L. la hacienda de Chahar tios y Rafael Carraecoaa

Mesa, ä S. arroy o de Guadalera y d camino -y ä P. olivares

de D. Juan de !data; bajo cayo limites se compone de 16

fanega , . equivaltentH ä 9 luctareas de 79 area g y 5'7 centiáreas

con 30 chaparns de ä 10 pulgadas de gruesoy 15 alcornoques
pequeños. Está sin arrendar; ha sido tasada en 600 rs. y capitali-
zada por los 30 rs. de renta anual que lo han graduado los pe-

ritos en
tipo para la subasta.

Fin •(-t urbana.

Natn. 159 del inventario. Un solar junta la Ei mita noin-
da del Cristo, en la villa de Hornaahuelos, procadanta de su
cand.il de Propios, el cual eata formado sobre 2 1 1 2 urna de

longitud y 2 de latitud, y linda por todos lados can la dii ha

Ermita del Cristo. Le hat, graduado las peritos 2 rs. de ren-

ta anual por lo que ha sido capitalizado en 36 reales y ta -

sado en
tipo para la subasta.

Las advertencias y notas iguales ä 11113 anteriores.

6.° A 
la vez qua en esta Capital se verificarä otro remate simultáneo en el misma

dia y hora en la villa do Posadas y en la Ciudad do Bujalance.
Lo qua se ;iIltimad . al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 26 de Marzo de 1862.

Remate para el din 12 de Mayo da 1862.

Bienes del Estado.

Finca rústica 	
cuantia.

Núm. 96 del inventario. Un pedazo de terreno manchon

nuruhr ada malezas del Gato, procedente de Bienes dal Estado,
al sitio del mismo nombre, término de la silla de Almodo-

var del Rio, y linda ä N. dehesa de Cobatillas, it L. y S.

B. Miguel Salazar y a 1'. D. Francisco N'aten); bajo cuyos

limites se compone do 18 (au par as, equivalentes ä 11 hectä-

reas, e áreas y 1 centiár e a. Está sin arrendar; b•a sido ta-
sado en 300 rs. y capitalizado por los 44 rs de renta anual

que le han graduado los peritos en 	
315

tipa para la subasta.
Las adyertencias y notas iguales a las del anterior anuncio.

6. K A la vea que ,en esta Capital se verificara otro remate, en el Miste° dia y hora

en la villa de rosadas.
Lo que se anunci a al público para conocimiento de los que quieran i-

ei asarse u 
la adquisicion de las flacas basadas en el precedente anuncio.

Córdoba e6 de Marzo de 1862.

Remete para el dia 12 de Mayo de 4811

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

Finca rústica.

Núm. 247 del inventario. Una suerte de oli y ar procedente—

del hospital fundado en Ruta, por D. Alonso de Castro y Go •
mez, que radica en el partido de Jarcas, término de la ciu •
dad de Cabra, y linda ä L. olivares de Vicente . Toscano,

Francisco Lopez y Manuel Andrés, a S. el arroyo de Jarca,
a P. vereda del erro del Lagar y pasada de Jarca y ä N.

(aliares de Antonio Jurado y D. Alejaadro del Castillo ; ba-
jo cuyos limites so compone de 16 fanegas 7 y medio cele-

mines equivaleutas ä 10 hectáreas, 41 ääreas y 18 ecu -

tiäreas con 856 olivos. Está sin arrendar; le han graduado
los peritos 560 rs. de renta anual, por los que ha sido

capitalizada en 12600 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Las adverteacias y notas iguales ä las anteriores

A la vez que en esta Capital se verificara otio

en la ciudad de Cabra.
Lo que se anuncia al público pan,

taresarse en la adquisici ón de las aneas

Córdoba 26 de blarzo de 1862,

lienor eintiNa.

n••n•nn••••n mm.0 -•-•-•-•"....nnn •n•••
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9985

3520

123i2,50

675

Menor Nta ntia.

4n

Gabriel Alvarez :y Men,clizabal.

Gabriel Alvarez y Menclizaial.

Menor eteantitc.

14000

remate en al misma dia! hora

conocimi e n to de loa que quieran in -

insertas en el precedente anuncio.

Gabriel Álvarez Mendizabai.

IMP. Y LIT. DI D. FAUSTO GARCIA UNA.

ealle de S. Fernando núm. 34.
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